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OPINIÓN DEL AUDITOR INDEPENDIENTE

A la Secretaría de la Función Pública
A la Asamblea General de Accionistas y
Consejo de Administración de la
Administración Portuaria Integral de
Progreso S.A. de C.V.

Hemos auditado los estados financieros adjuntos de Entidad Gubernamental Administración

Portuaria Integral de Progreso, S.A de C.V., que comprenden los estados de situación

financiera, los estados analíticos del activo y los estados analíticos de la deuda y otros pasivos al

31 de diciembre de 2013 y 2012, y los estados de resultados, los estados de variaciones en el

patrimonio, los estados de flujos de efectivo y los estados de cambios en la situación financiera,

correspondientes a los años terminados en dichas fechas, así como un resumen de las políticas

contables significativas y otra información explicativa. Los estados financieros han sido

preparados por la administración de la Entidad de conformidad con las disposiciones en materia

de información financiera que se indican en las Notas 2 y 3 a los estados financieros que se

acompañan y que están establecidas en la Ley General de Contabilidad Gubernamental, en el

Manual de Contabilidad Gubernamental para el Sector Paraestatal Federal emitido por la Unidad

de Contabilidad Gubernamental de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y en las Normas

de Información Financiera Mexicanas emitidas por el Consejo Mexicano de Normas de

Información Financiera, que son aplicadas de manera supletoria y que le fueron autorizadas a la

Entidad por dicha Secretaría.

Responsabilidad de la  administración en relación con los estados financieros

La administración de la Entidad es responsable de la preparación de los estados financieros

adjuntos de conformidad con las reglas contables indicadas en el párrafo anterior y que se

mencionan en la Nota 3 a los estados financieros que se acompañan, y del control interno que la

administración consideró necesario para permitir la preparación de estos estados financieros

libres de desviación importante, debida a fraude o error.
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Responsabilidad del auditor

Nuestra responsabilidad es expresar una opinión sobre los estados financieros adjuntos basada

en nuestra auditoría. Hemos llevado a cabo nuestra auditoría de conformidad con las Normas

Internacionales de Auditoría. Dichas normas exigen que cumplamos los requerimientos de ética,

así como que planeemos y ejecutemos la auditoría con el fin de obtener una seguridad razonable

sobre si los estados financieros están libres de desviación importante.

Una auditoría conlleva la aplicación de procedimientos para obtener evidencia de auditoría sobre

los importes y la información revelada en los estados financieros. Los procedimientos

seleccionados dependen del juicio del auditor, incluida la evaluación de los riesgos de desviación

importante en los estados financieros, debida a fraude o error. Al efectuar dicha evaluación del

riesgo, el auditor tiene en cuenta el control interno relevante para la preparación de los estados

financieros por parte de la administración de la entidad, con el fin de diseñar los procedimientos

de auditoría que sean adecuados en función de las circunstancias, y no con la finalidad de

expresar una opinión sobre la eficacia del control interno de la entidad. Una auditoría  también

incluye la evaluación de la adecuación de las políticas contables aplicadas y de la razonabilidad

de las estimaciones contables realizadas por la administración, así como la evaluación de la

presentación de los estados financieros en su conjunto.

Consideramos que la evidencia de auditoría que hemos obtenido en nuestra auditoría proporciona

una base suficiente y adecuada para emitir nuestra opinión de auditoría.

Opinión Sin Salvedad

En nuestra opinión, los estados financieros adjuntos de la Entidad Gubernamental

Administración Portuaria Integral de Progreso, S.A de C.V., mencionados en el primer párrafo

de este informe, al 31 de diciembre de 2013 y 2012, y por los años terminados en esas fechas,

han sido preparados, en todos los aspectos importantes, de conformidad con las disposiciones en

materia financiera que se mencionan en la Nota 3 a los estados financieros adjuntos.



Base de preparación contable y utilización de este informe

Sin que ello tenga efecto en nuestra opinión, llamamos la atención sobre la Nota 3 a los estados

financieros adjuntos, en la que se describen las bases contables utilizadas para la preparación de

los mismos. Dichos estados financieros fueron preparados para cumplir con los requerimientos

normativos gubernamentales a que está sujeta la entidad y para ser integrados en el Reporte de

la Cuenta de la Hacienda Pública Federal, los cuales están presentados en los formatos que para

tal efecto fueron establecidos por la Unidad de Contabilidad Gubernamental de la Secretaría de

Hacienda y Crédito Público; consecuentemente, éstos pueden no ser apropiados para otra

finalidad.

Baker Tilly México,
Miembro

C. ndro Ontiveros Gómez
Socio

Mérida, Yucatán, a 14 de Marzo de2014

Calle 60 Norte No 225-l por 2l y 23-A
(Frente Costco) Tels. 981-45-35, 981-45-45,
F ax 981-22-44 e-mail merida@bakertillymexico. com
Mérida Yucatán, México

}ri,¿f *Hfit'
INTERNATIONAL
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Ente Público:

Cuenta de la Hacienda Pública Federal 2013
Estado de Situación Finuciera

Al 31 de dic¡embre de 2013 y ZO1Z
(Pesos)

Administreión Portuaria lntegral de Progrcso, S.A. de C.V.

ACTTVO

ActiYo Ci¡cutonae

Efectivo y Equ¡valentes
Derechos a Rec¡b¡r Efect¡vo o Equivalentes
Derechos a Recib¡r B¡enes o Servicios
lnventarios
Almacenes
Estimación por Pérdida o Deter¡oro de Activos Circulantes
OtrosActivos Circulantes

Totat de Actiyos Circul[rrtes

Activo No Citcuronte

lnversiores Financ¡eras a Largo Pl¿o
Derechos a Recibir Efectivo o Equivalentes a Largo Plazo
Bienes lnmuebles, lnfraestructura y Construcciones en Proceso
Bienes Muebles
Activos lntang¡bles

Depreciación, Deter¡oro y Amort¡zación Acumulada de Bienes
Activos Diferidos
Estimación por Pérdida o Deterioro de Activos no Circulantes

Otros Act¡vos no Circulantes

Totq, de AGtivos t{o Circulontes

TOTALDEL ACT'VO

29,664.37 6
1.680.611
3.903.661

0
32.382

-503,109
r6,264,344

51,012,265

0
0

280.833.640
so,822.6s4

7,377,O84

-80,937,705
0
0

339,459

258,435,132

3,o9,171,397

24,603,08 3

2.t7 3.687
1,538,474

n

38.815
0

4,O72,8t3

32,126,E72

0
0

187,585,498
47.294,\3t

7,377,O84

-68.743.453
0
0

2,540,t29

176,053,3t9

20t,¿$0,261

2.945.493
0
0
0
0
0
0

172.970

3,118,403

0

0
U

0

7,443.300

7,14t,tOO

10,56r,703

218,922,1rO

271,O34.590
0

7.287 ,880

20,593221

8,755.118
9,O62.4L4

0
2,77 5,692

0

o

0
0

294,9L5,691

3,o9,177,397

7,287 .677
o
0
0

o
o

568.617

7,4s6,211

0
0
0
0
0

6,988,431

6,988,,131

,.1,814,675

L8t,797,180

174.509.600
0

7,287.880

11,83t,106

9.7 23,57 t
97

0
2,114.438

0

o

U

193,63S,546

2O8,/t8O,261

PASTVO

P6ivo Circutor¿e

Cuentü por Pagar a Corto Plazo
Documentos por Pagar a Corto Plazo
Porción a Corto Plazo de la Deuda Pública a Largo Plazo

Títulos y Valores a Corto Plazo
Pasivos Diferidos a corto Plazo
Fondos y Bienes de Terceros en Garantía y/o Admin¡stración a Corto
Provis¡ones a Corto Pl¿o
Otros Pasivos a Corto Plazo

Totot de P6iY6 Circutdntes

Posivo ,{o Circurqnte

Cuentas por Pagar a Largo Pl¿o
Dcumentos por Pagar a Largo Plazo

Deuda Pública a Largo Plazo
Pasivos Difer¡dos a Largo Plazo
Fondos y Bienes de Terceros en Gilantía y/o en Adm¡nilrac¡ón a Largo

Plazo

Provis¡ores a Largo Plazo

Ioto, de Pos¡Yos No Circutort$

TOIALDEL PAS'VO

HACIENDA PÚBLrcA/ PATRIMONIO

Aportac¡ores
Donac¡ones de Capital
Actualización de la Hac¡enda Pública / Patrimon¡o

HociEndo Púbtko/Patriñonio Gcnctodo

Resultados del Eiercicio (Ahorro / Desahorro)
Resultados de Eierc¡c¡os Anter¡ores
Revalúos
Reseryas
Rectificac¡ones de Resultados de Ejerc¡cios Anteriores

Exceso o ,nsuficien cio en h Acaudtizoción de to Hociendo
Pubrko.lPoarimonio

Resultado por Pos¡c¡ón Monetaria
Resultado por Tenenc¡a de Act¡vos no Monetarios

Toaot Hociendo Púbtirca/ Potrimonio

¡OTAL DEL PAS'VO V HAoiENDA PÚEL'CA / PAÍR'MON¡IO

Bajo protesta de decir verdad declaramos que los Estados Financ¡eros sus Notas son razonablemente correctos y responsabilidad del emisor

Gerefe de Adminiltrac¡ón vfinanzas

c P t6reáa Esginlsa Rodríürt.z





Cuenta de la Hacienda Públ¡ca Federal 2O13

Estado de Variación en la Hacienda Públ¡ca

Del 1o de enero al 31 de diciembre de 2O13
(pesos)

Ente Público: Administración Portuaria

Bajo protesta de decir verdad declaramos que los Estados Financieros y sus Notas son razonablemente correctos y responsabilidad del emisor

Rectificaciones de Resultados de Ejercicios Anteriores

Patrimonio Neto Inicial Aiustado del Eiercicio

Aportaciones

Donaciones de Capital

Actualización de la Hacienda Pública/Patrimonio

Variaciones de la Hacienda Públ¡ca/Patrimonio Neto del
Resultados del Ejercicio (Ahorro/Desahorro)

Resultados de Ejercicios Anter¡ores

Revalúos

Reservas

o

223,996,395
223,996,395

0
0

-49,4a6,795
0

-49,486,795
0
0

L74,5O9,600

o

10,513,723
10,513,7 23

0
0

-E,399,188
o

-8,399,188
0
o

2,114,535

o

2,114,O50
2,114,050

0

0

7,609,52L
9,723,571

-2,114,050
0
0

9,723,57L

o

7,287,44O
0

0

7,287,880

o
0
0
0

0

o

243,912,048
236,624,L68

0

7,287,880

-so,276,462
9,7 23,57 t

-60,000,033
oO

0

193,635,586Hacienda Públ¡ca/Patrimonio Neto Final de!

Cambios en la Hacienda Públ¡ca/Patrimonio Neto del
Aportaciones
Donaciones de Capital

Actualización de la Hacienda Pública/Patrimonio

Variaciones de Ia Hacienda Pública/Patrimonio Neto del
Resultados del Ejercicio (Ahorro/Desahorro)

Resultados de Ejercicios Anteriores
Revalúos

Reservas

Saldo Neto en la Hacienda Púb!¡ca / Patrimonio 2O13

96,524,99fJ
96,524,990

0

0

o
0
0
0

0

27,-,o34,590

o
0
0
o

9,723,57L
0

9,723,57 7

0
0

11,838.106

o
0
0

0

-96a,4s3
8,755,118

-9,723,57\
0
0

8,755,118

o
0

0
0

o
0

0
0
0

96,524,990
96,524,990

0
0

8,755.118
8,7 5 5,118

0
o
o

294,

Raúl Torre Gamboa
Director General

{tspirfisaR$ríguez
Admi ni6traciln y Finanzas



Ente Públ¡co:

Cuenta de la Hacienda Pública Federal 2013
Estado de Cambios en la Situación Financiera

Del lo. de enero al 31 de diciembre dc 2013 y 2012
(Pesos)

Adm¡nistración Portuaria lntesral de Progrcso, S.A. de C.v.

ACTTVO

Act¡vo Circulante

Efectivo y Equivalentes
Derechos a Rec¡bir Efect¡vo o Equivalentes
Derechos a Recibir Bienes o Servicios
lnventar¡os
Almacenes
Estimación por Pérdida o Deterioro de Act¡vos Circulantes

Otros Act¡vos Circulantes

Act¡Yo No C¡iculante

lnversiones Financieras a Largo Plazo

Derechos a Recibir Efect¡vo o Equ¡valentes a Largo Plazo
Bienei lnmuebles, lnfraestructura y Construcciones en Proceso
B¡enes Muebles
Activos lntangibles
Deprec¡ación, Deterioro y Amortización Acumulada de B¡enes

Activos Difer¡dos
Estimación por Pérd¡da o Deter¡oro de Act¡vos no Circulantes

Otros Activos no Circulantes

0
o
0
0
0

12.794.252

1s,397,5&

I,q)2,618

o
493,O7 6

0
0

6,433
503,109

0

l.4,991,922

1L6,394,676

19,61t,OI.1

5,061,293
0

2.365.L87
0
0
0

12,19 r.5 31

96,776,665

0
0

93,248,L42
3,s 2 8.s 23

0
0

154,46' 4,r3r,a4t

4737,411

4.342.L24
0
0
0
0
0

0
395,7 L7

o

0
0
0

0

96E,4S3

o

0
0
0

968,453

968,453
0
U

o

0
0

PASTVO

Pasivo C¡rculante

Cuentas por Pagar a Corlo Plazo
Documentos por Pagar a Corto Plazo
Porc¡ón a Corto Plazo de la Deuda Pública a Largo Plazo
Títulos y Valores a Corto Plazo
Pasivos D¡fer¡dos a Corto Plazo
Fondos y Bienes de Terceros en Garantía y./o Administraclón a

Corto Plazo
Prov¡siones a Corto Plazo
Otros Pas¡vos a Corto Plazo

Posivo No Ci¡culonte

Cuentas por Pagar a Largo Plazo
Documentos por Pagar a Largo Plazo
Deuda Pública a Largo Plazo
Pas¡vos Diferidos a Largo Plazo
Fondos y Bienes de Terceros en Garantía y,/o en Administración

a Largo Plazo

Prov¡s¡ones a Largo Plazo

HACTENDA PÚBLICA/ PATRIMONIO

Hac¡enda Púb¡ica/Patrimonio Contribr¡ido

Aportac¡ones
Donac¡ones de Capital
Actualización de la Hacienda Pública / Patrimonio

Hacienda Pública/Patr¡monio Generado

Resultados del Ejercicio (Ahorro / Desahorro)
Resultados de Eiercicios Anteriores
Revalúos
Reservas
Rectificac¡ones de Resultados de Eierc¡cios Anter¡ores

Exceso o lnsuficiencia en la Actuatización de la Hacienda
Públ¡ca/Patrimonio

Resultado por Posición Monetaria
Resultado por Tenencia de Activos no Monetarios

o

0
0
0
0
0
0

0
0

451,469

0
0
0
0
0

454,869

106,2¡18,561

96,524,99l)

96,524,990
0
0

9,r23,571

0
9.O62.3L7

0
667,254

U

0
0

2 200 670

0
0

0

Bajo protesta de decir verdad declaramos que los Estados Financ¡eros y sus Notas son razonablemente correctos y responsabil¡dad del emisor

Raúl Torre Gamboa
D¡rector General



ADMINISTRACION PORTUARIA INTEGRAL DE PROGRESO, S.A. DE C.V.

INFORMESOBREPASIV(N CONTINGENTES
FOR EL EIERCICIO DE 2013

A la fecha de la emisión de los estados financieros de la Administración Portuaria lntegral de Pro8reso, S.A. de C.V. (La Entidad) con c¡erre al 31 de diciembre

de 2013 y con base en los reportes de los abogado se han identificado posibles obligaciones que están condicionados a la ocurrencia de uno o más evento§ inciertos

mismos que no están bajo el control de la Entidad,las posibles obligac¡ones denom¡nadas pasivos contintentes son los siguientes:

PERIODO TIPO DE¡U!C!O PARTES CUANTIA RIESGO
ECONOMTCO

964/LO-L6-OL-8 luicio de nulidad ante la Sala Regional Peninsular del
Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa

Gabriel Argüelles Salas vs OIC en la APIPRO s 400,000.00 60%

EXP. s84l2011 luicio laboral.

Junta Federal de Conciliación y Arbitraje No. 21

Jesús Maria Eb Chi vs API PROGRESO y SSA.

(Demanda interpuesta por trabajadores de la
Terminal de Cruceros).

57,777,s12. 25%

Como se menciona en las notas a los estados financieros La Entidad reconoce las obligaciones laborales por beneficio a sus empleados de conforme a la NIF

D-3 'Obligaciones Laborales' em¡tido por la ClNlF, las posibles obligaciones laborales originadas por contlngencias se consideran cubiertas con las provisiones

realizadas por la Entidad.

Desconocemos la existencia de otras demandas que pudieran originar pasivos contingentes

Raúl Torre Gamboa
Director General



Cuenta de la Hacienda Pública Federal 2013
Estado Ana!ítico del Activo

Del 1o de enero al 31 de diciembre de 2O13
(Pesos)

Ente Públ¡co:

ACTIVO

Activo Circulante

Efectivo y Equivalentes

Derechos a Recibir Efectivo o Equivalentes

Derechos a Recibir Bienes o Servicios

lnventarios

Almacenes

Estimación por Pérdida o Deterioro de Activos Circulantes

Otros Activos Circulantes

Activo No Circulante

lnversiones F¡nanc¡eras a Largo Plazo

Derechos a Recibir Efectivo o Equivalentes a Largo Plazo

Bienes lnmuebles, lnfraestructura y Construcciones en Proceso

Bienes Muebles

Activos lntang¡bles

Depreciación, Deterioro y Amortización Acumulada de Bienes

Activos Diferidos

Estimación por Pérdida o Deterioro de Activos no Circulantes

Otros Act¡vos no Circulantes

TOTAT DEt ACTIVO

32,426,A72

24,603,08 3

2,L73,687

L,538,47 4

0

3 8,81s

0

4,O72,8t3

176,053,389

0

0

18 7,5 8 5,49 8

47,294,t3L

7,377,O84

-68,7 43,453

0

0

2,540,L29

208,480,261

2,167,963,163

1,758,063,171

L56,498,547

L4,879,320

0

184,05 3

0

238,338,O72

96,776,665

0

0

93,248,L42

3,528,523

0

0

0

0

0

2,264,739,824

2,L49,347,770

1,7 s 3,001,8 78

L56,99t,623

12,514,13 3

0

L90,486

503,1 09

226,L46,54t

L4,394,922

0

0

0

0

0

L2,t94,252

U

0

2,200,670

2,L63,742,692

51,,O42,265

29,664,376

1,680,611

3,903,661

0

32,382

-5 0 3,10 9

t6,264,344

258,435,132

0

0

2 80,8 3 3,640

50,822,654

7,377,O84

-80,937,705

0

0

339,459

309,477,397

18,615,393

5,061,2 93

-493,O76

2,365,t87

0

-6,433

-5 0 3,10 9

12,191,5 31

'82,38L,743
0

0

93,248,t42

3,5 28,5 2 3

0

-L2,794,252

0

0

-2,200,670

LOO,997,t36

Bajo protesta de decir verdad declaramos que los Estados Financieros y sus Notas son razonablemente correctos y responsabilidad del emisor

Raúl Torre Gamboa
Director General



Cuenta de Ia Hacienda Públ¡ca Federal 2013
Estado Analítico de la Deuda y Otros Pasivos

Del 10 de enero al 31 de diciembre de 2o13
(Pesos)

Ente Públ¡co:

DEUDA PÚBLICA
Corto Plazo

Deuda ¡nterna
lnstituciones de Crédito
Títulos y Valores

Arrendamientos Financieros

Deuda Externa
Organismos Financieros lnternacionales
Deuda Bilateral

Títulos y Valores

Arrendamientos Financieros

subtotal acorto Ptazo

o
0
0

0

o
0

0

0

o
0

0

0
0

o
0
o
0
0

Largo Plazo
Deuda lnterna

lnstituciones de Crédito
Títulos y Valores
Arrendamientos Financieros

Deuda Externa
Organismos Financieros lnternacionales
Deuda Bilateral
Títulos y Valores

Arrendamientos Financieros

Subtoto, q Largo Plazo

Otros Pasivos

rotol Deuda v Otros Posivos

o
0

0
0

o
o
0
0

o
0

0

0

0

o
0

0

0

0

o

L4,844,675

o

10,561,703

74,844,675 70,567,703

Baio protesta de decir verdad declaramos que los Estados Financieros y sus Notas son razonablemente correctos y responsabilidad del emisor

Raúl Torre Gamboa
Director General



Cuenta de la Hac¡enda Pública Federal 2013

Estado de Fluios de Efect¡vo

Del 10. de enero al 31 de d¡ciembre de 2013 y 2012

(Pesos)

Ente Público:

Fluios de Efectivo de ls Act¡üdades de Gestión

Origen

lmpuestos

Contribuciones de mejoras

Derechos

Productos de TiPo Corriente

Aprovecham¡entos de T¡po Corriente

lngresos por Venta de Bienes y Serv¡c¡os

lngresos no Comprend¡dos en las Fracciones de la Ley de lngresos

Participaciones y APortaciones

Transferencias, Asignaciones y Subsidios y Otras ayudas

Otros lngresos y Beneficios

Aplicación
Serv¡cios Personales

Mater¡ales y Sumin¡stros

Seruicios Generales

Transferencias lnternas y As¡gnaciones al Sector Público

Transferenciú al resto del Sector Público

Subsid¡os y Subvenciones

Ayudas Sociales

Pensiones y Jubilaciones

Transferencias a Fideicomisos, Mandatos y Contratos Análogos

Transferenc¡as a la Segur¡dad Social

Donativos

Transferenc¡as al Exterior

Part¡c¡paciones

Aportaciones

Convenios

Otros Gastos

Fluios Netos de Efectivo por Actividades de Operación

,-29,29O,944

0

0

0

0

0

125,981,528

0

0

3,299,420

105,823,653
20,7L5,97I

2,875,156

73,O14,676

0

0
o

o

0

0

0

0

o

0

0

0

9,2t7 ,843

23,45r,29s

L31,921,12L

0

0

0

0

0

730,628,999

0

0

0

4,295,722

91,8r6,349
20,aog,979

2,903,493

61,697,957

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

9,464,920

40,o48,3r2

Fluios de Ef*t¡vo de ls Actividads de lnverción

Origen

Contribuciones de Capital

Bienes lnmuebles, lnfraestructura y Construcc¡ones en Ptoceso

Bienes Muebles

Otros

Aplicación
Bienes lnmuebles, lnfraestructura y Construcciones en Proceso

Bienes Muebles

Otros

Fluios Netos de EfectiYo por Activ¡dades de lnversión

Fluio de Efst¡yo de las Activ¡dades de Financiamiento

Origen

Endeudamiento Neto

lnterno

Externo

D¡sm¡nución de Activos F¡nanc¡eros

lncremento de Otros Pasivos

Aplkación

Serv¡c¡os de la Deuda

lnterno

Externo

lncremento de Act¡vos F¡nanc¡eros

D¡sminución de Otros Pasivos

Fluios netos de Ef$tivo por Actividades de Finamiamiento

lncremento/Disminución Neta en el Efectivo y Equivalentes al Ef«tivo

96.524,99lJ

96,524,990

0

0

o

96,647,755

93,248,t42
3,439,613

0

-L62,765

2,7L6.SOO

0

0

0

2,7t4,323
2,777

20,949,73'

0

o

0

t4,570,862
6,37 8,87 5

-,.a,233,237

5.061,293

0

0

0

ao,L2L,114
19,105,798

1,015,646

60,000,000

-ao,L2L,444

L9,929,603

o

o

72,943,634
6,985,969

36,L6L

0
o

0

36,16r
0

L9,59a,442

-2o,179,630

Bajo protesta de decir verdad declaramos que los Estados y sus Notas son razonablemente correctos y responsabil¡dad del em¡sor
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NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS
AL 31DE D¡CIEMBRE DE 2013 y 2OL2

(Cifras en pesos)

r. cottsltucló¡ y lclvtDAD DE LA ENTTDAD

La Admin¡strac¡ón Portuar¡a lntegralde Progreso, S.A. deC.V., (a Ent¡dad) fue constituida el 4 mayo de 1994, de acuerdo con la Ley General deSoc¡edades

Mercant¡les, por la Ley Federal de las Ent¡dades Paraestatales y por las demás dispos¡c¡ones aplicables de la legislación de los Estados Unidos Mex¡canos y su

duración es ¡ndef¡n¡da.

La pr¡ncipal actividad de la Ent¡dad es la adm¡nistración portuaria integral de Progreso, med¡ante el ejercicio de los,derechos y obl¡gaciones derivados de la

concesión que el Gobierno Federal le otorgó de conformidad con lo d¡spuesto en la Ley de Puertos publicada en el Diario of¡c¡al de la Federación el 6 de mayo

de 1994. Se obtuvo el tftulo de conces¡ón para el uso, aprovechamiento y explotac¡ón de b¡enes del dom¡n¡o Flbl¡co de la federac¡ón que integran el Recinto

Portuario de Progreso, mismo que se mod¡f¡có con fecha 17 de mayo de 1996, para ¡nclu¡r los puertos de Celestun, Yucalpetén, Las Coloradas, Sisal, Telchac,

Chabihau, San Felipe, Rlo Lagá¡tos y ElCuyo, asicomo las terminales de Chuburná y Dzilem de Bravo, en elestado de Yucatán. LaConcesión no crea deÉchos
reales, n¡posesión algunasobre los bienes y obliga a que el confo¡ mayor¡tar¡o y administrat¡vo reca¡ga en soc¡os mex¡canos.

Al térm¡no de Ia conces¡ón las obras e ¡nstalaciones adher¡das de manera permanente a los b¡enes de dominio públ¡co, quedarán a favor de la nación, sin

costo alguno y libres detodo gravamen.

2. NoRMAs DE tNFoRrlrlclót n¡ltrctm

Las Normas Específ¡cas de lnformación F¡nanc¡era Gubernamental para elsector Paraestatal (NEIFGSP) son em¡t¡das por laSecretaría de Hacienda y Crédito

Públ¡co (sHcP) a través de la Unidad decontabilidad cubernamentale lnformes sobre la Gestión Pública.

El Consejo Mex¡cano pá¡a la lnvest¡gac¡óh y Desarrollo de Normas de lnformación F¡nanciera (ClNlF) es el organismo encartado de em¡tir en México, las

Normas de lnformac¡ón Financ¡ere (NlF).

Las NlFestán conformadas por: a) las Nlf ysus lnterpretaciones (lNlF), b) los Boletines de Pr¡ncipios deContab¡l¡dad emitidos por el IMCP que no hayan sido

mod¡f¡cados, sustituidos o derogados por las NIF y c) por las Normas lnternacionales de lnformación F¡nanc¡era (NllF) emit¡das por el lnternat¡onal Accounting
Standards Board que son apl¡cables de manera supletoria.
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3. BArsEs DE pREpARAcróN DE Los EsrADos FrNANcrERos

. Bases contables de preparac¡ón y presentac¡ón de los estados financ¡eros

Los estados financieros edjuntos de la Adm¡nistración Portuaria lntegral de Progreso, S. A. de C. V. se prepararon de conform¡dad con las siguientes

disposiciones normativas que leson aplicables en su carácter de Entidad Paraestatal del Gobierno Federal:

- Las disposiciones vigentes de la Ley General de Coñtabil¡dad Gubernamental (LGCG).

- Lás Nórmas de lnfármación Financiera Gubernamental cenerales para el Sector Paraestatal (NIFGG) y las Normas de lnformac¡ón tinanciera

Gubernamental Especif¡cas para el Sector Paraestatal (NIFGE), emitidas por la Un¡dad de Contab¡lidad Gubernamental e lnformes sobre la Gest¡ón

Públ¡ca (UCG) de la Secretaría de Hac¡enday Crédito Priblico (SHCP).

- Las Normas de lnformación Financ¡era em¡t¡das por el Consejo Mex¡cano de Normas de lnformac¡ón F¡nanc¡era, A. C. que son apl¡cadas de manera

supletoria y que han sido autorizadas por la UCG de la SHCP.

- Normas lntemac¡onales de contab¡l¡dad para elsector Públ¡co (NlcsP).

Med¡a ofic¡o No. 309-A-OO4O/2014 del 14 defebrerode 2olzl de la Secretala de HaciendayCréd¡to Pribl¡co (SHCP)yof¡cio Citculet DGAE/212/ /O3/2O14
del26 de febrero de 2014 de la Subsecretala de Controly Auditoria de la Gestión Públ¡ca ¡nstruyen que la ¡nformac¡ón contable queformara parte de la Ornta
de la Hacienda Públ¡ca Federal 2013 y delcuaderno del informe de Aud¡tola lndepend¡ente al 31 de dic¡embre de 2013 serán los sigu¡entes:

- Estado de Situac¡ón F¡nanciera
- Estado de Act¡vidades
- Estado deVariac¡ón de la Hac¡enda Pública
- Estado de Cambios en la S¡tuac¡ón F¡nanciera
- lnformes sobre Pas¡vos Contingentes
- Notas a los Estados F¡nancieros
- Estado Analít¡co delActivo.
- Estado Analít¡co de la Deuda y Otros Pas¡vos
- Flujo de Efectivo

. Ley General de Contabi¡idad Gubernamental (LGCG)

El 31 de d¡ciernbre de 2oo8 se publ¡có en el D¡ario Oflcialde la Federac¡ón la LGCG, que entró en vigor el 1 de enero de 2009, y es de observanc¡a obligatoria
para los poderes Ejecutivo, Leg¡slat¡vo y Jud¡c¡al de la Federación, los Estados y el Distr¡to Federal; los Ayuntam¡entos de los Mun¡c¡pios; bs Órganos Polít¡co-

Admin¡strativos de las Demarcac¡ones Territoriales del D¡strito Federal; las Entidades de la Administración PÚbl¡ca Paraestatal, ya sean federales, estatale§ o

mun¡cipales y bs Órganos Autónomos Federales y Estatales.
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La Leytiene como objeto establecer los criter¡os generales que regirán la aontab¡l¡dad gubernamental ylaemis¡ón de la ¡nformación flnanciera de los entes

públicos, coñ la f¡nalidad de lograr la armon¡zación contable a n¡vel nacional, para lo cual fue creado el Conseio Nac¡onal de Armon¡zac¡ón Contable (CONAC)

como órtano de coordinac¡ón pe¡a la armon¡zac¡ón de la contabilidad gubernamentáI, el cual t¡ene por objeto la em¡sión de las normas contables y las

d¡spos¡ciones presupuestales que se apl¡carán para la generac¡ón de ¡nformación finaric¡era y presupuestal que em¡t¡rán los mtes públ¡cos.

€n 2009, 2O1O y 2011, el CONAC emitió d¡veraas d¡spos¡c¡ones regulatorias en mater¡a de contabilidad gubernamental y presupuestal, en li¡s cuales se

establecieron d¡versas fechas parael¡nicio de su apl¡cac¡ón efectiva.

Con lafinalidad de dar cumpl¡m¡ento alobjetivo de la armon¡zac¡ón contable y establecer los ejercic¡os sociales en que tendrá aplicación efectiva el coniunto

de normas apl¡cables,el15 ded¡c¡embrede 201O eICONAC em¡üó elAcuerdo de lnterpretación sobre las obligac¡ones establec¡des en los a.tículos trensitorios

de laLGCG, en elcuel interpretó que las entidades paraestatales delcobierno Federalt¡enen la obligación, a partir del 1 de enero de 2012, de realizar reg¡stros

contables con base acumulat¡va, apegandose al marco conceptual y a los postulados bás¡cos de contab¡l¡dad gubernamental, así como a las nor¡nas y

metodologías que establezcan los momeñtos contables, los clas¡ficadores y los manuales de contab¡l¡dad gubernamental armon¡zados, y de acuerdo con las

respect¡vas matrices de conversión con las caractelsticas señaladas en los artfculos 40 y 41 de la LGCG. Consecuentemente, a part¡r de la fecha señalada

tienen la obligac¡ón de emit¡r ¡nformación contable, presupuestar¡a y programática sobre la base técnica prev¡sta en los documentos técnico_contables

sigu¡entes,

- Marco Conceptual
- Postulados Bfuicos de Contabilidad Gubernamental
- clasificador por Objeto delGasto
- clasificador porT¡po de Gesto
- Clasif¡cador por Rubro de lngresos
- catálogo de cuentas de Contab¡l¡dad
- N¡omentos Contables de los Etresos
- Momentos Contables de¡os lngresos
- Manuel de Contabil¡dad Gubernamental

. Normas de lnformaa¡ón Financ¡era Gubernamental emit¡das porlaUCG de la SHCP

Mediante Oficio Circular 3O}-A424A/2OL2, de fecha 14 de septiembre de 2012, la UCG de la SHCP ¡nformó a les Dependencias de la Admin¡stración

Ptibl¡ca Federaly a las Entidades del Sector Paraestatal sobre d¡versas mod¡f¡cac¡ones y prec¡siones que efectuó en el marco contable gubernamental federal,

como sigue:
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Después de efectuar diversas modificaciones y actualizaciones en las normas contables que estaban vigentes hasta 2011 para el Sector Paraestatal,

se establecieron, como obligatorias a partir del ejercicio 2Ol2 para dicho Sector Paraestatal, seis Normas de lnformación Financiera Gubernamental
Generales (NIFGG), una Norma de lnformación Financiera Gubernamental Específica (NIFGE) y una Norma de Archivo Contable Gubernamental
(NACG). Asimismo, se dieron de baja dos Normas Generales de lnformación Financiera Gubernamental y nueve Normas Específicas de lnformación
Financiera Gubernamental que estaban vigentes hasta 2011. Las normas gubernamentales aplicables a partir del ejercicio 2012 son:

- NIFGG SP 01 Control presupuelario de los ingresosy de los gastos
- NIFGG SP 02 Subs¡d¡os y transferencias corientes y de capital en sus d¡ferentes modalidades
- NIFGG SP 03 Estimación decuentas incobrables
- NIFGG SP 04 Re expresión
- NIFGG SP 05 Obligac¡ones laborales
- NIFGG SP 06 Arrendam¡ento f¡nanc¡ero
- NIFGE SP 01 Proyectos de ¡nfraestructura productiva de Iaago plazo "PIDIREGAS'

- NACG 0I Dispos¡ciones apl¡cables alarch¡vo contable gubemamental

- tas normás contabtes Princ¡pates Reglas de Reg¡stro y valorac¡ón del Patrimon¡o (Elementos Generales), Regles EspecÍficas ae negistro y vator'ación
del Patrimonio y Pariimetros de Estimac¡ón de Vida tltil, em¡tidas por eICONAC el 27 de d¡c¡embre de 2010, 13 de diciembre de 2011 y 15 de agosto
de 2012, respectivamente, serán de aplicac¡ón obl¡gatoria a partir del I de enero de 2013 (Nota en este caso debe tomarse en cuenta el ofic¡o
024712012 que emitió elSecretario Técn¡co del CONAC el 14 de sept¡embre de 2012, donde establece que d¡chas normas contables deben ser
apl¡cadas a partir del eierc¡c¡o que inic¡a el 1 de enero de 2O13, sin embargo, se permhe su aplicación en 2012 para el caso de aquellos entes públicos
que tengan Ia posib¡l¡dad de real¡zar sus reg¡stros contables conforme dichas normas, o aquellos que en esa fecha ya estén apl¡cando la sustancia de
las m¡smas, por lo que cualquier eDt¡dad que haya aplicado eses normas en 2012 estaía en cumpl¡m¡ento).

- Se regula que adicionalmente a las d¡spos¡c¡ones normativas que establezca la UCG de la SHCP, los entes públicos podrán aplicar de manera supletor¡a,
prev¡a autorización deésta,las Normas de lnformación F¡nanc¡era nacionales e ¡nternacionales.

Ad¡c¡onalmente, d¡cha UCG ernit¡ó el ofic¡o c¡rcular de fecha 18 de febrero de 2013 denom¡nado "Lineam¡entos específicos para Ia elaborac¡ón de los

estados f¡nanc¡eros apl¡cablesa las ent¡dades paraestatales federales y la integración dela¡nformac¡ón contable para efectos de laelaborac¡ón de laCuenta de

la Hac¡enda Públ¡ca Federal 2012", en elcualse estableceñ los térm¡nos y los formatos aplicables para laelaborac¡ón de los estados f¡nanc¡eros para efectos de

ser dictam¡nados por parte de los aud¡tores externos y para la integrac¡ón de la Cuenta de la Hacienda Públ¡ca Federaldelaño 2012.

. Normas de lnformación Financ¡era Mexicanas

La D¡recc¡ón de Normas de la UCG de¡aSHCP autor¡zó ala Ent¡dad a util¡zarsupletor¡amente algunas NIF mexicanas, em¡tidas por elClNlF. Las NIF mexicanas

autorizadas para utilizar supletor¡amente son las sigu¡entes:
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- NIF B-1o Efectos de la¡nflac¡ón.
- NIF D-3 Obligac¡ones laborales.

Pa¡a propós¡tos de revelación en las notas a los estados f¡nancieros, cuando se hace referenc¡a a pesos o "S', se trata de pesos mexicanos, cuando se hace

referenc¡a a dólares. se trata de dólares de Los Estados Unidos de Norteamér¡ca.

Las polít¡cas contables significativas aplicadas en la prepaEc¡ón de los estados financieros son las que se muestran a cont¡nuacióñ:

a) Efcctoa de l¡ infl.dón
Los estados f¡nanc¡eros que se acompañan, fueron preparados conforne a las d¡spos¡c¡ones de la NEIFGSP 0o7 "No.ma de informac¡ón financ¡era para el

reconoc¡m¡ento de los efectos de la inflación'. D¡che norma señala que las ent¡dades paraestatales deberán observar y apl¡car de manera supletor¡a la NIF B-10

'Efectos de la ¡nflación"; Por lo que hasta el 31 de dic¡embre de 2007, la Ent¡dad reconoc¡ó en forma ¡ntegral los efectos de la ¡nflac¡ón en la informac¡ón

financiera conforme a las dispos¡c¡ones normativas del Boletfn B-10 y sus Documentos de adecuac¡ones a esa fecha. A part¡r de 2OO8,los efectos de Ia inllac¡ón

han s¡do desconectados debido a que la Entidad opera en un entorno no ¡nflacionar¡o.

La ¡nflac¡ón anual de 2013, 2O12 y 2O1I fue del 3 -9733%,3-5682%y 3.AL88%, respectivamente, por lo tanto la inflación acumulada de los tres ejercicios

anuales anter¡ores fue del 11.7955%. Consecuentemente, las c¡fras de los estados f¡nanc¡eros adjuntos son comparables.

b, Efectivo c invers¡ones tc.rporalea

Se ¡ntegra por valores real¡zables representados pr¡ncipalmente por depós¡tos bancarios, cheques certificados a la v¡sta e ¡nversiones de inmediata

realizac¡ón, que se reg¡stran a su valor nom¡nal y/o de mercado, cumpl¡endo con la normat¡v¡dad de «iter¡o de ¡nversión, la cual menciona diaha invers¡ón se

debe dereal¡zaren valores gubernamentales. Los intereses ganados se reg¡stran en resultados conforme sedevengan,

c, Est¡mación da aucntas incobrable¡

La Entidad reconoce en sus estados f¡nancieros las cuentas de diflcilcobro conforme ala Norma de lnformación Financiera Gubernamental General para el

Sector Paraestatal NIFGG SP 03 "Est¡mac¡ón de Cuentas lncobrables". Cada año anal¡za las cuentas por cobrar a cargo de terceros piúa detectar pos¡ble notor¡a

impos¡b¡l¡dad práctica de cobro para realizar los incrementos o decrementos a lacuenta de activo de naturaleza acreedora cons¡derando pa¡a ello los estud¡os

y anris¡s necesar¡os, tomando en cuenta lá exper¡encia, y procediendo a:
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Analizar e identificar, por lo menos cada año,las cuentas por cobrar con notoria imposib¡l¡dad práct¡ca de cobro, atotando previamente todos los recursos

de cobro y elaborando una constancia, que serán provisionadas las partidas en las que exista ind¡c¡osde notoria impos¡b¡l¡dad práct¡ca de cobro'.

d) lnñuablas, maquinari¡ y equipo

Los inmuebles. maquinaria y equipo se registran al costo. Hasta el31de diciernbre de 2007, d¡chos activos se actualizaron aplicando fadores derivados del

INPC.

La deprec¡ac¡ón se calcula con base en elvalor de los act¡vos f¡jos (costo histór¡co a partir de 2008 y valor actual¡zado hasta el 31 de d¡c¡embre de 2007) y
bajo elmétodo de línea recta, en función a la vida útilde los m¡smos.

La vida útilest¡mada y las tasas enuales de deprec¡ac¡ón de los pr¡nc¡pales grupos de act¡vos son las siguientes,

Años or
vrorúrr

Obras terminadas
Maquinaria y equipo
Equipo de transporte
Equipo marítimo
Embarcaciones
Equipo de cómputo
Otros Equipos
Mobiliario y equipo

20
10
4
10
16

3.33
10
10

5%
LO%

25%
LO%

6%
30%
to%
LO%

e) Act¡vos int.ngibles

Los activos intangibles se reconocen alcosto al momento de su adqu¡sic¡ón. Hasta el 31 de d¡c¡embre de 2007, d¡chos conceptos se actualizaban por medio
del lNrc. los valores netos al 31 de diciembre de 2012 y 2011, no exceden a su valor de recupéración o valor de uso.

Los activos ¡ntang¡bles adqu¡ridos, ásf como los costos incurridos en el desarrollo de act¡vos intangibles se capitalizan cuando se ¡dentifican beneficios
económicos futuros asociados y existe ev¡dencia sobre elcont.olde dichos activos. Las erogaciones que no reúnen estos requisitas se cargáñ a los resultados
del período en que se incurrm.
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Los act¡vos intangibles con vida def¡n¡dase amort¡zan durante elpelodo en que se espere obtener los benef¡c¡os económicos futuros ut¡lizando elmétodo

de línea recta en los siguientes pelodos:

Los años de vida útilest¡mada y las tasas anuales de amortización que corresponde a los act¡vos ¡ntangibles son las s¡gu¡entes:

Acrrvo
AÑoS DE

v¡olÚnl
Licencias
Licencias

20
6.6

5%
L5%

tos activos intangibles con vida indef¡n¡da no se amortizan al no poderse prec¡sar la term¡ñac¡ón de los benef¡cios económ¡cos futuros. D¡chos activos se

sujetan a una evaluación anualpor posible deteaioro o entessilas c¡rcunstanc¡as lo amer¡tan.

f, Eyalueción dc act¡yos d€ larg¡ duración

Los act¡vos de larga duración se evalúan de conform¡dad con los lineamientos establec¡dos en el Boletln C-15 "Deterioro en el valor de activos de larga

duración y su disposic¡ón' que establece entre otros aspectos, reglas para el cálculo y reconocimiento de pérdidas por deter¡oro de estos act¡vos y su reversión,

y presenta ejemplos de ¡nd¡c¡os de la ex¡stencia de un pos¡ble deterioro en elvalor de los act¡vos de larga durac¡ón en uso, tang¡bles e inteng¡bles, ¡ncluyendo el

crédito mercantil. Paracalculer la pérd¡da por deterioro se debe determinar elvalor de recuperación que se define como elmayorentre elprecio neto de venta

de una unidad generadora de efectivo y su valor de uso, que es el valor presente de los flujos netos de efectivo futuros, utilizando una tasa apropiada de

descuento,

Al 31de diciembre 2013 y 2012,la Ent¡dad no presenta ¡nd¡c¡os de deterioro a los que se refiere elBoletln antes citado.

g, Operaaionei cn moncda cxtranicr¡
Las operaciones en moneda extranjera se registran altipo de camb¡o en ügor a la fecha en que se real¡zan. Los activos y pasivos en moneda extranjera se

actual¡zan utili2ando los t¡pos de cambio aplicables al cierre de cada período y del año. Las fluctuaciones cambiar¡as forman parte del resultado integral de

financiamiento, afectando directamente los resultados delaño. Al 31 de diciembre de 2013 y 2012 existen act¡vos líquidos por 8,041y 4,881 dólares valuados

al t¡po de cambio de S13.0765 y S13.0I00, respectivamente.
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h) Beneficios a los emDlcadoc

La Entidad reconoce las obligac¡ones laborales por b¿neficio a sus empleados conforme ala NIF D-3 "Obligac¡ones Laborales" em¡tido por la CINIF; ya que las

relaciones de fabajo están sujetas al apartado'A'del artículo 123 de la Const¡tución y su legislación reglamentar¡a. Der¡vado de la apl¡cac¡ón de la norma

especff¡ca NEIFGSP OO8 "Normasobre el reconocimiento de las obligac¡ones laborales alretko de los t.abajadores de las ent¡dades delsector paraestatal'que

se;ala que las ent¡dades paraestatales cuyas relac¡ones de trabajo estén sujetas al apartado "A' del artfculo 12 3 de la Const¡tución y su legislación reglamentar¡a

aplicaran lo establec¡do en el Boletín D-3 "Obligaciones Laborales'.

Los pagos que establece la Ley Federal del Trabajo a empleados que dejen de prestar sus serv¡cios, se reg¡stran como sigue:

lndemnizaciones-
Las indemn¡zaciones no sustitut¡vas de unajub¡lac¡ón, cub¡ertas al personalque se ret¡ra por causas de una reestructuración, se cargan a los resultados

del período en que se real¡zan o b¡en se créan provisiones cuando existe una obl¡gación presente de esos eventos, con una probab¡l¡dad de sal¡da de

recursos y se puede razonablerheñte et¡me¡ d¡¿ha obl¡gación. Las ¡ndemn¡zaciones no sustitut¡vas de una iubilación, cubiertas al personal que se ret¡ra
por causas dist¡ntas de una reestructurac¡ón se deteminan deacuerdo con cfculos actuariales.

Prima de antisüédad-
La primade antigüedad pagadera a empleados con qu¡nce o más años de serv¡cio, eatablec¡da por la Ley Federal del Trabajo, se ré.onoce como costo
duiante los añoide servició dd personi para lo cual se tiene una rese va que cubre la obl¡tac¡¿n por be;eficios de-f¡n¡dos.

i, lmpuesto sobra l¡ rcnta, impu€3to emprGserial atas¡ ún¡ca y participaaiiln da lo¡ trabai.doras Gñ l. utilid¡d, ant¡a¡pedos o difcr¡dos

Las prov¡siones de impuesto sobre la renta (lSR), ¡mpuesto empresariala latasa única (IETU) y part¡cipación de los trabajadores en las util¡dades (PTU), se

reg¡stran en los resultados delaño en que se causan, y se reconoce elimpuesto d¡fer¡do proveniente delas diferencias temporales que resultan de lacomparación

de los valores contables y fiscales de los activosy pasivos, incluyendo los bene'f¡c¡os de pérdidas f¡scales por amort¡zar y créditos fiscales- Elimpuesto d¡fer¡do

activo, se reg¡stra sólo cuando existe alta probab¡lidad de que pueda recuperarse. Los impuestos difer¡dos se determinan aplicando las tasas de impuestos

promulgadas que se estiman estarán v¡gentes en las fechas que las part¡das temporales serán recuperadas o real¡zadas.

5e reconoce la PTU difer¡da proven¡ente de las d¡ferenc¡as temporales entre el resultado contable y la renta gravable, sólo cuando se pueda presumir

razonablemente que van a provocar un pas¡vo o beneficio, y no existe algún ¡nd¡c¡o de que vaya a cambiar esta s¡tuación, de tal manera que los pasivos o

benefl.ios no se materialiceñ.

A partir del 1 deenero de 2OO8 entró en vigor la Ley dellmpuesto Empresariala Tasa Ún¡ca (IETU) y se abrogó la Ley dellmpuesto alActivo. EIIETU es un

¡mpuesto que coex¡ste con el lsR, por consigu¡ente, la Ent¡dad ha preparado proyecc¡ones basadas en supuestos razonables, confiables, debidamente

respaldados y que representán la mejor est¡mac¡ón de la administración en donde ha ¡dentificádo que la tendencia esperada es que esencialmente se Pagará
lsR en añosfuturos, porlotanto, sólo se ha reconocido ellsRdifer¡do.
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El 11 de d¡c¡embre de 2013 se publ¡ca en el diar¡o of¡cial de la federac¡ón la abrogac¡ón de la Ley del lmpuesto Empresar¡al a Tasa Única y surtirá efecto a

partir de¡ 1 de enero de 2014. Por consigu¡ente en los años futuros no se contemplara evaluar las diferencias temporales que generen benef¡c¡os o perju¡c¡os

por este ¡mpuesto,

La PTIJ causada y d¡fer¡da se considera como un gasto ord¡nario asoc¡ado a los b€neficios a los empleados,

i) Actualizaciiin dcl capital cont blc

Hasta el 31 de d¡c¡embre de 2007, la actual¡zac¡ón del cap¡tal soc¡al, la reserva legal y de las ut¡l¡dades y/o pérdidas acumuladas, se determ¡nó apl¡cando

factores derivados del lNrc, y representaba la cantidad necesaria para convertir las aportac¡ones de los accion¡stas, la reserva legal y de la§ util¡dades y/o
pérdidas acumuladas a pesos equ¡valentes a los de c¡erre de 2007.

Laactualización delcap¡tal contable se d¡str¡buyó emre cada uno de los rubrosque le dieron origen, consecuentemente cada unose presenta ¡ntegrado por

la sumade su valor nom¡naly su correspond¡ente actualización

k) lngresos

La Entidad reconoce los ¡ngresos por servic¡os cuando estos hán sido prestados y aceptados por el cliente.

l) subsidios y trarEfarana¡¡s cor cnt€s y la3 aport¡aioncs de Gepit¡l
-La 

Ent¡dad registra los subsidios y transferencias corrientes como ¡ngreso de tal manera que d¡sm¡nuyan sus pérdidas añuales de operac¡ón hasta por el

monto de sus ¿ostos y gastos totales no cub¡ertos con sus ingresos prop¡os y, los excedentes los reintegra a la Tesorería de la Federac¡ón o, excepc¡onalmente,

con laautorizac¡ón presupuestaria correspond¡ente, ¡ncrementa las aportac¡ones delGob¡emo Federal. Para elcaso de transferenc¡as de capitalse reg¡stran en

la cuenta de aportaciones del cob¡erno Federal del año en curso, al s¡guiente ejerc¡c¡o 5e traspasan a eportac¡ones del Gobierno Federal del año anterior y al

s¡guiente año a lacuenta aportac¡ones delGob¡erno Federal de años anter¡ores. Como lo estable la NEIFGSP 0O3,"Norma espec¡f¡ca para el reconoc¡mimto de

los subs¡dios y transferenc¡as corr¡entes y las aportaciones de cap¡tal".

Duraote elejercicio 2O13la Entidad recibió transferencias decepitalpara la real¡zac¡ón de obrapública,los cuales se enlistan en la Nota 1lb. Por los ejerc¡c¡os

de 2o13 y 2012 no rec¡b¡ó recursos f¡scales.
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ñ, uao de estiñaa¡onet

En la preparac¡ón de los estados f¡nancieros, la Adm¡n¡strac¡ón de la Ent¡dad ha util¡zado va¡ios supuestos y estimac¡ones relac¡onados con la presentación

de los act¡vos y pasivos y la revelación de act¡vos y pasivos cont¡ngentes, tales como la prima de ant¡güdad y otras, para presentar su informa.¡ón finan.iera

de conform¡dad con las nomas de ¡nformación financ¡era apl¡cables en Méx¡co. Los resultados reales pueden d¡fedr de estossupuestosy estimac¡ones-

n) Fondo de RescrYa

La Entidad con recursos propios integrará uñ fondo de reserva para invertir en ¡nfreestructura portuaria, que podrá ejerce6e exclusivamente en renovación

o construcción deobras de atraque y muelle, áreas urban¡zadas, a¡eñalamiento madt¡mo o nuevas construcc¡ones de protección y dragado, mismas que quedará

en benef¡cio de la federación.

o, Contr¡prest cioncs

De acuerdo al artículo 37 de la Ley de Puertos, la SHCP es la que fija la forma de pago de los aprovecham¡entos conespond¡entes a las tarifas por

contraprestac¡ón del uso de la concesión, el cual se determina con base a los coeficientes establecidos en el tltulo de la concesión, que se dasmcan en tarifas

'A" y "B' y se apl¡can en función a los flujos de barcos atendidos, a5i como a las toneladas de reBstro bruto (TBR) y metros de eslora hora, observadol en el

puerto cada mes. Estos aproveahamientos se l¡qu¡dan mensualmente a la SHCP, mediante e¡ acreditañ¡ento de los montos epl¡cados al fondo de reserva, el

acreditamiento podrá ser hasta el 1oo% de laTar¡fa"B"y el70% de la Tarifa'A'.

A part¡r del I de dic¡embre de 2012 camb¡o la mecán¡ca de su determinac¡ón apl¡cando una taia del 6% sobre los ingresos brutos totales. fu¡m¡smo, del

porcentaje ind¡cado se autoriza a la Ent¡dad para que pueda acreditar hasta el I.5% de sus ingresos brutos anuales totales contra inversiones realizadas en

infraestructura conforme al Programa Maestro de Desarrollo Portuario,

p, corltingenci.5

Las obligaciones o pérdidas ¡mportantes relacionadas con contingenc¡as se reconocen cuando es probable que sus efectos se mater¡al¡ceñ y ex¡stan

elementos razonables parasu cuant¡ficac¡ón. S¡no ex¡sten estos elementos razonables se incluye su revelac¡ón en forma cual¡taüva en las notas a los estados

financ¡eros. Los ¡ngresos, util¡dades y act¡vos cont¡ngentes se reconocen hasta elmomento en queex¡sta certeza práct¡camente absoluta de su realización,

q) Redstro prcsupuestal de ¡ngrcsos y egraÉo3

La Ent¡dad contab¡l¡zasus operaciones contablesen el sistema Government Resources Planning (GRP), elcualregistra automát¡camente en llnea elreg¡stro
presupuesta¡io que permite identificar, clas¡ficar y generar ¡nformación cuantitat¡va de carácter presupue-stario. En cumplim¡ento con la NEIFGSP 002 "Norma

para el registro contable de las cuentas de orden presupuestar¡as de ingresos y egresos'.
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4. ¡MPUESTOS POR RECUPERAR

Al 31 de diciembre se integra de la siguiente manera:

20L3 2012

lmpuesto al valor
agregado a favor

lmpuestos sobre la renta a
favor

lnversión neta

S 13,017,ss0

2,948,905

3,62t,O97

369,577

S rs,soe,¿ss S 3,eeo,674

5. INMUEBLES, MAQU¡NARIAY EQUIPO

Al 31 de diciembre se integra de la siguiente manera:

2013 2oL2
cosro

Hsrónrco
COMPTEMENTO VALOR

POR ACTUATIZADO

lcrueuzncróx

VALOR

ACTUATIZADO

Obras terminadas
Equipo marítimo
Equipo de oficina
Equipo de transporte
Embarcaciones
Maquinaria y equipo
Equipo de cómputo
Equipo de comunicación
Anticipo a proveedores

Depreciación acumulada

lnversión neta

s 206,377,644
26,488,495 s

5,639,6 53
2,087,3 85

2,L68,640
2,937,748
1,970,255
7,589,326

s 206,377,644
33,226,O41
6,20L,657
2,1-42,730
2,t68,640
3,145,4L4
2,223,996
L,7L4,782

s 187,s8s,498
31,131,540

6,L96,387
2,703,984

3,128,9 83
2,223,139
1,65 9,33 8

850,760
234,879,629
(65,829,784)

5t69,o49,84s

6,737,546
561,998

55,345

2L3,666
253,74r
124,856

249,253,146
G9.448.O84')

7,947,t52
(7 .799.379)

257,200,298
07.247.463)

s 17e,80s,062 s 147,773 s 17e,es2,83s
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6. CONSTRUCCION DEL VTADUCTO AITERNO

En diciembre de 2OI3 se publ¡có ¡a l¡c¡tación públ¡ca nacional número LO-OO9J2UOO2-N16-2013 para el proyecto -Construcc¡ón del Viadudo Alterno
(pr¡mera etapa)".

El proyecto consist¡rá en una estructura para dar servic¡o de conectiv¡dad de carretera alterna alv¡aducto ex¡stente para el Puerto de Progreso, la long¡tud

del nuevo v¡aducto es de 2.601.06 metros. Poseerá una calzada única. con un carr¡l por sent¡do de 3.5 metros, y dispondrá además, de acotam¡entos de 1.5

metros y una tr¡nchera de un metro para futuras ¡nstalaciones de CFE en uno de sus lados y del otro extremo aloiará una trinchera para futuros ductos de

PEMEXde dos metros de ancho. Se configurara mediante una serie de cla¡os de 24 metros de longitud cada uno, resueltos med¡ante una estructura isostática,

compuesta por s¡ete trabes cajón y losa super¡or. Las trabes se apoyaran en cabezales transversales los cuales, a su vez, se aPoyi¡ran en tres p¡las de I.5 metros

de diámetro, empotradas en el lecho rocoso mar¡no, aprox¡madamente de 20 metros de profundidad. El üaducto estará iluminado en toda su extensión y
dispondráde un sistema de ¡nstrumentac¡ón para poder monitorear y conocer en todo momento sus movim¡entosde desplazamientos alpáso de la carga.

El propós¡to de este proyecto es disponer de una ¡nfraestructr¡ra de nuevo acceso, alternativo al v¡aducto ex¡stente, que elim¡ne el riesgo de falla de éste,

porhaber llegado ya allfm¡tede5u v¡daútil, fortaleciendo laconectividad de carretera delpuerto, al no hacerlo dependeráde una ún¡ca estructura, deterlbrada
y sujeta a altas probabilidades de fallo. Elproyecto comprende las s¡guientes etapas:

PERIODO ETAPA IMPORTE A
INVERT!R

ESTIMADO

TRABAJOS A REATIZAR (DESCRIPCÉN BREVE)

20t2-2013 Estudio ejecutivo 5 eAesto Proyecto ejecutivo que incluye: Diseño arquitectónico y de

inseniería.
2073-20t4 Primera etapa 18L.679.622 Construcción de la subestructura del viaducto alterno y sus

accesos en las zonas de playa y del terraplén (enrocamiento)
oue va hacia la Terminal Remota.

20t4-2016 Segunda etapa 583,494.090 Construcción de la superestructura del viaducto (trabes, losas,

barreras de contención), trincheras para instalaciones CFE y
PEMEX, alumbrado v equipo de monitoreo del nuevo viaducto.

Total S 77L.631.4s9

*Los montos no incluyen lVA.

El d¡ez de d¡ciembre de 2013 se firma el contrato con la Constructora y Arrendadora Lopez, S. A. de C.V., ganadorá de la l¡c¡tación, establec¡éndose en el

contrato un antic¡po de S137,931,034 más el impuesto alvalor agregado, alfinalizar el ejerc¡cio de 2o13 se pagó S74,455,996.0 más lVA.

Eltotaldei proyecto será financiado med¡ante transferencias de cap¡tal del Gobierno Federal y está planeado que en elejerc¡c¡o de 2016 in¡ciesu uso.
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7. GASTOS PORAMORTIZAR

Al 31 de diciembre se integra de la siguiente manera:

8. lMruESTO A LA UTILIDAD DIFERIDOS

a) ISR diferido

Los efectos en ISR de las d¡ferencias temporales que or¡ginan porc¡ones s¡gnif¡cat¡vas de los act¡vos y pasivos de ¡mpuestos d¡feridos al 3 1 de d¡c¡embre se

detallan e cont¡nuac¡ón:

ISR DIFERIDO

DEt PERIODO

Licencias por amortizar
Amortización acumulada

lnversión neta

Activos diferidos:
Provisión para primas de
antigüedad e indemnizaciones

Estimación de cuentas incobrables
Participación de los trabajadores en la

utilidades por pagar
Anticipo de clientes
Pagos a personas físicas no
realizados
Total de activos diferidos

Pasivos diferidos:
Pagos anticipados
Almacén de papelería
Total de pasivos diferidos

Activo diferido, neto

S t,ztt,osq S 7,377,084
(3,690,242) (2,9L3,669)

s 3,686,842 5 4,463,47s

S 1,o4e,sos
150,933

133,335
51,873

47,9L2
1,433,558

( 1,13s,91s)
(9,71s)

(1,145,630)

S 2,oe6,s29

170,588

71,7 40
2,33 8,857

( 422,LL6)
(Ll,644)

( 433,7 60)

S G,o47,024)
1s0,933

133,335
( I 18,715)

(23,828)
(90s,2ee)

(713,799)
t,929

otL.870)

s 287,928 7,9Os,O97 s (1,617,169)
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La realizec¡ón f¡nalde los activos d¡fer¡dos depende de la generación de ut¡lidad gravable en los per¡odos en que son deducibles las d¡ferenoas temporales.

Al llevar esta evaluac¡ón, la adm¡nistrac¡ón cons¡dera la reversión esperada de ¡os pasivos difer¡dos, las ut¡l¡dades gravables proyectadas y las estrategias de

planeac¡ón.

b, PTU difcrido

Las mod¡ficaciones en la NIF B-3; Estado de RegJltados, ¡mpl¡can reconocer la Partic¡pación de los Trabaiadores en la Utilidad como un Sasto corriente y

reconocer la Participación de Util¡dades D¡ferida.

Los efectos en lapTU de lasd¡ferenc¡astemporales queor¡g¡nan porc¡ones s¡gnificat¡vas de los act¡vos y pas¡vos al 31 de diciembre se detallan acont¡nuac¡ón:

2013 PTU DIFERIDO

DEL PERIODO

S (34e,008)
50,3 11

<39,572)

(7,942)
<346,277)

(237,933)
643

(237,290)

S (s83,s01)

2012

Activos diferidos:
Provisión para primas de
antigüedad e indemnizaciones

Estimación de cuentas incobrables
Anticipo de clientes

Pagos a personas físicas no realizados
Total de activos diferidos

Pasivos diferidos:
Pagos anticipados
Almacén de papelería
Total de pasivos diferidos

(Pasivo) activo diferido, neto

5 34e,83s
50,3 11
L7,29L

75,97t
433,408

G78,639)
(3,238)

( 381,877)

S sr,s:r

S osa,a¿s

56,863

23,913
779,6L9

<]-40,706)
(3,8 81)

< )-44,587)

S o¡s,o¡z
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9. IMPUESTOS Y DER,ECHOS FOR PAGAR

Al 31 de diciembre se integra de la siguiente manera:

Contraprestación al Gobierno Federal
Cuotas obrero-patronal al IMSS

lmpuesto sobre productos del trabaio
5% INFONAVIT
5% derechos de inspección
2% SAR
Retenciones de IVA
Retenciones de ISR por honorarios
2Y¿ sobre obra por capacitación
Retenc¡ones de ISR por arrendamiento 530

2013 2012

s s83,909 s s7s,737
235,038 227,L42
218,101 810,218
L34,409 L27,688
LL9,289 82,518
53,763 51,075
28,915 s,159
26,573 4,836
11,360

s 1,411,887 s 1,884,373
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10. DESCUENTOS

por el ejercicio de 2013 y 2OL2los descuentos autorizados por el Consejo de Administración y aplicados a los clientes se enlista a continuación:

20L2 TIPO DE DESCUENTO

Carnival Cruise Line
Hamburg Sud de México, S.A. de C.V.
Comercio para el Desarrollo Mex. del Ste. S.A. de C.V.

Dowell Schlumberger de México S.A. de C.V.
Princess Cruise Line
Holland Amer¡ca Line lnc
DMGP Servicios de lntegridad, S.A. de C.V.

All Leisure Group ltd
Gestión y Servs Ports de México, S.A. de C.V.
Comercial Roche, S.A. de C.V.
Constructora Subacuática Diavaz, S.A. de C.V.

V. Ships Leisure
Arcelormital las Truchas, S.A. de C.V.
Cemex México, S.A. de C.V.
Blue Marling charter¡ng N.V.
Línea Peninsular lnc.
DMGP Servicios de lntegridad, S.A. de C.V.

Comercial Roche, S.A. de C.V.
Blue Marling charter¡ng N.V.
SchlUmberger Offshore Services de México, 5.A. de C.V.

Equimar Progreso, S.A. de C.V.
Comercial Roche, S.A. de C.V.
Zim American lntegrated shipping services Co. lnc
Hamburg Sud de México S.A. de C.V.
Comercial Roche, S.A. de C.V.
Comercial Roche, S.A. de C.V.
Equimar Progreso, S.A. de C.V.
Report Progreso, S.A. de C.V.
Clipper Bulk A/S - Da-desk
Silversea Cruises LT
Saga Shipping
Clipper Bulk A/S - Da-desk
Saipem America, lnc
Wilhelmsen Ships Service

2,823,8 51
500,2 56
L37,752
78,L28
44,LL3
25,328
18,05 2

L6,264
11,360
10,669

9,026
8,248
7,69t
7,2L2
5,3 34
4,050
3,591
3,305
L,942
1,120

3,785,s7 6

30,187

20t,t97

20,403
29,44t

72,203

667,853
404,386
394,4L9
237,232

77,838
43,708
32,845
24,369
20,878
18,401

9,47 6
9,026
5,364

230

Crucero 25% en puerto
Línea nueva naviera
Almacenaje
Almacenaje
Crucero 25% en puerto
Crucero 25% en puerto
Cabotaje fijo
Crucero 25% en puerto
Almacenaje
Cabotaie fijo
cabotaje fijo
Crucero 25% en puerto
Muellaje
Muellaje
Cabotaje fijo
Atraque
Cabotaie variable
Cabotaie var¡able
Cabotaje variable
Almacenaje
Atraque de altura
Muellaje
Cabotaje variable
Cabotaje variable
Atraque de altura
Atraque de cabotaie
Atraque de cabotaje
Atraque de altura
Cabotaje var¡able
Crucero 25% en puerto
Crucero 25% en puerto
Cabotaje fiio
Atraque de altura
Crucero 25% en puerto

_s__]Ll? 222 _§__Ép!§p3¿
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II.CAPITAL CONTABLE

¡) C¡p¡t¡l soc¡.|

. Auménto de Gapitel social

El 24 de jun¡o de 2Ot1 en fuamblea General Extraord¡naria de Accjon¡stas se acordó aumentar el cap¡tal soc¡al, en su parte variable, en S1ó4,703,124,

mediante laem¡s¡ón de un total de 839,986 acc¡ones de la subserie "A-2' y 807,0,f5 acc¡ones de lasubserie "B-2', con valor nominal de S100 cada uná" pagadas

con las transferenc¡as recib¡das en el ejerc¡cio de 2009.

Durante el ejerc¡c¡o de 2012 no se habían em¡tido los títulos de ¡as acc¡ones del incremento del cap¡tal aprobado en junio de 2011, lo que or¡8inó modificar

el aumento, creando una reserva de l¿rs aportac¡ones del gob¡erno federal rec¡bidas en ejerc¡c¡os anteriores por 5I,778,124.00, por lo que se cap¡talizo

S162,925.000.00 med¡ante la emisión total de 83o,918 acciones (51%) de la subser¡e "A_2'y por 798,332 acc¡ones (49%) de la subserie'B-2".

. Disminuc¡ón dc capit.l so.¡d

El 14 de d¡c¡embre de 20 I 2 en Asamblea General Ordinaria de Acc¡on¡stas acordó d¡sm¡nuir el cap¡tal social de las cap¡talizaciones de ut¡lidades remanentes

de los ejerc¡c¡os 1994 a 2OO1y de las utilidades de los ejerc¡c¡os 2OO2 al 2008, mismas que a lafecha no han s¡do formalizadas mediaflte laem¡s¡ón de tilulos
y su correspondiente depósito en la Tesorería de la Federación debido a la falta de autorización por la Secreta¡fa de Hac¡enda y Crédito Público, el cual asciende

a 547,708,600, 243,316 acc¡ones de la subser¡e'A-2'y 233,770 acciones de la subserie'B-2', con valor nominal de S1OO cada una- Los cuales fueron

re¡ncorporados en Iacuentade resultados de eierc¡cios anteriores.
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Después de los movimientos anteriormente mencionados, el capital social al 31 de diciembre de 2013 a valor histórico quedo de la siguiente manera:

TorAL DE 
TMPoRTEAcc¡oNEs 

AccroNEs

Parte fija:
Gobierno Federal
Banco Nacional de Obras y Servicios

Públicos, S.N.C.

Parte variable:
Gobierno Federal

Subserie A-1 Subserie B-1

255 244 499 s 49,900

11100

Subser¡e A-2 Subserie B-2

889,747 854,849 t,744,596 L74,459,600

89O,OO2 8ss,093 2,239,963 s 174,s09,600

Al 31 de diciembre de 2012 el cap¡tel soc¡al ¡ncluye una actualización de 57.086,221 por el reronoc¡miento de los efectos de la inflac¡ón hasta el 3t de

diciembre de 2007, como se menc¡ona en Ia Nota 3b.

Como complemento a la ¡ntegrac¡ón del cap¡tal soc¡al se presente en els¡guiente cuadro las actas que led¡eron or¡ten y su procedenc¡a:

NUMERO DE FECHA DE MONTO
ESCRITURA QUE CELEERACIóX CAPITALIZADO

CONTIENE tOS DE LA

ACUERDOS ASAMBTEA

CONCEPTO

3O7L4 04/05/1994 S SO,OOO Aportación inicial
O-ll O4/O2/L995 203,000 Aumento de capital pagado en bienes

AO-Vll t8/07 /L997 424,4OO Aumento de capital pagado en bienes

AE-IX 13/06/1998 158,300 Aumento de capital pagado en bienes

Resoluciones fuera 16/12/2002 tO,748,90O Pagos realizados para aumentos de capital
de asamblea
AO/E-XLIX 24/06/2OL:- 162,925,000 Transferencias recibidas del ejercicio de 2009

subtotal 174,509,600

7,086,22t

Total 181,595,821

Actualizaciones realizadas al capital contable
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b) Aportaciones del Gobierno Federal del año en curso

Durante elejercicio de 2013 la entidad recibió recursos fiscales delGobierno Federalpara los siguientes proyectos:

PROYECTO ¡MPORTE

Construcción del viaducto alterno

Rehabilitación del muelle 6

Construcción de muro de atraque, obras y
servicios complementarios en Telchac Puertos,
Yucatán.

S so,¡e a,sse .oo

7,069,397.OO

3,086,637.00

S 96,524,99o.00

c) Decreto de dividendos

El 14 de diciernbrede 2012 en Asamblea General Ordinar¡a deAccion¡stas se acordó decretar div¡dendos con cargo a las ut¡l¡dades pendientes de d¡str¡buir

de los remanentes de los ejerc¡c¡os 1994 a 2OO1 y de las ut¡lidades de los ejercicios 2OO2 al 20I1 a favor de los actuales accionistas por S58,221,909, M.N.,

en proporc¡ón al número de sus acc¡ones, por lo cual corresponden al Gobierno Federal 558,221,876 M.N. y a Banco Nac¡onal de Obras y Serv¡c¡os Públicos,

S.N.C. (Banobras) S33 M.N.

d) Retiro del P¡triñonio lnyert¡do dc la Naai¿in cñ lai entid.des par¡Btatales

La Subsecretar¡a de lngresos de la Secretaría de Hac¡enda y Créd¡to a través del ofic¡o No. 102-k-080 del 13 de julio de 2012, fijó un aprove(hamiento a

cargo de la Admin¡stración Portuaia lntegral de Progreso, S.A. de C.V. por 560,000,000, con cargo a las disponib¡lidades financ¡eras de la entidad, mismo que

fue enterado ala Tesorela de la Federación el 30 de agosto delpresente ejerc¡c¡o.

Poster¡ormente, a través del ofic¡o 307-A.-4562 y 309-A.4239/2012 de fecha 20 de agosto de 2012 emitido en forma conjuñta por la Un¡dad de

Contabilidad Gubernamentale ¡nformes sobre la cest¡ón Públ¡ca (UCG) y la Unidad de Política y Control Presupuestar¡o (IJPCP) de la SCHP se d¡o a conocer el

mecanismo presupuestario ycontable para las operaciones derivadas del Ret¡ro delPatrimonio lnvertido de la Nación en Ia ent¡dades paraestatales
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Señalando que contablemente el reg¡stro se llevará con una disminuc¡ón al Patr¡monio y su correspondenc¡a, d¡sm¡nuyendo la cuenta de Bancos, de

conformidad con eldocumento que ampara la entrega de los recursos a la TESOFE y la instrucción formal(of¡cio) de la Secretaría.

posteriormente la un¡dad de Contabilidad Gubemamental e lnformes Sobre la cestión Públ¡ca de la SHCP emite un segundo oficio ¡dentificado con el No.

3O9-A.4273/2OL2 defecha 28 deseptiembrede 2012, con elque hace las sigu¡entes precis¡ones:

La disminución al Patrimonio se refiere al Rubro de Patrimonio en su conjunto o en su caso Capital Contable.
Podrán llevar a cabo de manera previa el registro contable por la disminución del Rubro de Patrimonio, en una cuenta transitoria del mismo rubro, en

tanto se obtenga la documentación que ampare los registros definitivos, de conformidad con la legislación aplicable vigente.
La formalización de los registros definitivos deberá concluirse dentro del mismo ejercicio en que se hayan entregado los recursos sin afectar las cuentas

de Aportaciones del Gobierno Federal del año en curso, Resultados del ejercicio, Reserva Legal, Superávit por Donación y Reexpresiones.
En ningún caso deberán afectarse las cuentas de Gasto por las disminuciones al Patrimonio.

Por lo anterior, a f¡n de dar cumplim¡ento al reg¡stro delpago del aprovechamiento f¡jado,la Ent¡dad d¡sminuyo las capital¡zac¡ones deut¡l¡dades remanentes

de los ejerc¡c¡os 1994 a 2oo1y de las ut¡l¡dadesde los ejercicios 2OO2 al2OO8, m¡smas que alafecha no han sido formal¡zadás med¡ante laemisión delítulos
y su correspond¡ente depósito en la Tesoreía de la Federac¡ón debido a la falta de autor¡zac¡ón por la secretaría de Hac¡enday crédito Públ¡co y de lás util¡dades

netas de los ejercicios del 2OO9 al 2011, registradas en la cuema contable ut¡l¡dades de ejercicios anter¡ores; que asc¡ende a un total de S58,221,876 mediante

el concepto de d¡v¡dendos y el remanente por 5I,778,124 se tomaron de la reserva de lás aportaciones delgob¡emo federal recib¡das en ejerc¡c¡os anter¡ores

de las transferencias recib¡das en elejerc¡c¡o de 2009.

e) R6tri.c¡on.. a l. dkponibi¡idad del capital cont ble

Las utilidades netas delaño estáñ sujetas a laapl¡cac¡ón de cuando menos un 5% para incrementar lareservalegal, hasta que d¡cha reserva sea igualal20%
delcapitel social actualizado, y a otras apl¡cac¡onesque pud¡era acordar la Asamblea de Acc¡on¡stas.

El 20 de junio de 2013 y 19 de junio de 2012 la Asamblea General Ord¡naria de Acc¡onistas acordó ¡ncrementar la reserva legal por los resultados de los

ejerc¡c¡os de 2012 y 2011 en 5486,179 y S105,702, respectivamente.

f) Restr¡c.¡on6fisrale§
Conforme alas disposicionesf¡scales v¡gentes los d¡v¡dendos que lleguen a pagarse y excedan al importedelsaldo delacuenta de utilidad fiscalneta (CUFIN),

estarán sujetos al pago del ¡mpuesto sobre la renta (lSR) correspond¡ente. Cualquier reducc¡ón o rembolso de cápital en exceso a la cuenta de capital de

aportación (CUCA) se encuentra gravada para efectos del lsR y será tratada como d¡videndos, al 31 de d¡ciembre los saldos de Ia5 cuenta5 fiscales son los

siguientes:
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Cuenta de capital de aportación
Cuenta de utilidad fiscal neta

DICIEMBRE DICIEMBRE

2013 20L2

s 2OL,269,2s8 s L93,s76,8e2
28,939,585 20,842,742

,jI.ENTORNO FISCAL

a) lmpue5to sobre la renta (lSR)

La Entidad está sujeta al lSR, elcual se calcula considerando como &avable o deducible ciertos efectos de la ¡nflación, tales como la deprec¡ac¡ón, calculada

sobre valores a precios constantes y considerando el efecto dela¡nflación sobre c¡ertos activos y pasivos monetarios, a través delaiuste anual por inflación. EI

lSRse calcula en la monedaen que ocurr¡eron las transacc¡ones y no en la monedadecierre.

LatasadellSR pa¡a 2010 a 2013 e5del30%, para el áño 2014 será la tasa del30%.

En los ejerc¡c¡os de 2012 y 2011 se genero una ut¡lidad fiscal de 57,269,386 y S19,820,543 causando un ISR de 52,180,816 y 55,946,163,
resped¡vamente,

Al 31 de diciembre de 2013,|a Entidad no tiene pérdidas fiscales or¡g¡nadas en eiercicios anteriores pend¡entes de amort¡zar.

De acuerdo con Ia legislación f¡scalv¡gente durante 2O13,las empresas debían pagar el impuesto que resultara mayor entre el ISR y el IETU. En los casos en

que se causaba IETU, su pago se consideraba defin¡tivo, no sujeto a recuperación en ejerc¡c¡os posteriores.

La Entidad reconoce como impuesto d¡ferido elimpuesto sobre la renta al ser esencialmente pagadora de lSRy deb¡do a que tiene créditos por aplicar en

IETU, m¡smos que no serán aplicables en ejercic¡os futuros.

b, lñpucsto cmprcsari.l . t¡s. úrüc. (IETU)

Hasta el eiercicio de 2013 y 2012 la Entidad estaba sujeta en al lETu, ya que el 11 de diciembre de 2013 se publ¡có en el diario oficial de la federac¡ón la

abrogación de la tey dellmpuesto Empresariala Tasa Ún¡ce y surtirá efecto a partir del 1de enero de 2014.

Tanto los ingresos como las deduccionesy ciertos craitos fiscales se determ¡naba con base en fluios de efectivo que segeneran en cada áño. El¡mpuesto
por pegar se calculaba restando alimpuesto delejercicio c¡ertos crédhos fiscales, contra la diferenc¡a que se obtenla se acred¡taba una cant¡dad equ¡valente al

lmpuesto Sobre la Renta del m¡smo eterc¡c¡o, hasta por elmonto de dicha d¡ferencia. Le tasa para 2013 y 2012 fue de 17.5%.
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En los ejercic¡os de 2013 y 2012 se determ¡nó IETU apl¡ciindoles créd¡tos fiscales de ejercicios añter¡ores, por lo que no se causo impuesto en ambos

ejercicios.

El¡mpuesto a lautil¡dad causado es elque resulta mayor entre ellSR y elIETU, s¡endo para 2013 y 2012 ellsR.

c) confirmáci6n de cr¡tcrio

Mediante ofic¡o 6OO-O+O4-2}12-5367L del24 de febrero de 2012 el Servic¡o de Adm¡nistrec¡ón Tributar¡a conf¡rmo que las transferenc¡as de obras de

¡nfraest.uctura portuaria que efectué la Entidad al Gob¡erno Federal son ¡nversiones deducibles de la base del ¡mpuesto sobre la renta en el ejerc¡cio que se

transmitan los act¡vos y para elimpuesto empresariala tasa única serán deduc¡blesen elejeroc¡o en que se paguen independ¡entemente del ejerc¡c¡o en que se

transfieran. D¡cha confirmac¡ón de criterio se r¡ge por lo que prevé elartículo 34 delCódig; F¡scalde la Federación bajo la cons¡derac¡ón de quetanto lós hechos

como la legislac¡ón fiscal que dio lugar a su em¡sión, se mantengan en los mismos térm¡nos, razón por la que sivarían o la Ley apl¡cable al caso es abrogada,

derogada o mod¡ficada, la Ert¡dad, deberá solicitar una nueva confirmac¡ón de criterio ante la autor¡dad compdente.

d) BancfiGio dc eproyaahamieñto de atmacénaia

A part¡r del I de abrilde 2OO5 la Ent¡dad üene derecho de apl¡car contra los aprovechamientos del 5 sobre los ingresos que se cobren por almacerüje, el

importe no cobrado por el almacenaje de mercancías en ebandono prop¡edad de la Aduana; de acuerdo al artículo 15, fracción lv de la Ley Aduanera, el cual

esiablece cuando las mercancfas no sean retiradas por causas ¡mputables a las autoridades aduaneras, 'el serv¡c¡o no cobrado al part¡cular afectado y la

contraprestac¡ón no cobrada se podrá compensar contra elc¡tado aProvecham¡ento.

Al 31 de diciembre de 2013 elsaldo pendiente de compensar es de S13,378,376.

tS.pARTtctpActóN A Los rRABAtAtxr¡Es EN LAs uflLtDADEs (PTU)

A part¡r delejerc¡cio de 2OO8la Entidad, por ser unasociedad ded¡cada a la prestación de servicios, determ¡na elimporte de la PTU a pagar a sustrabaiadores

por el proced¡miento de hasta un mes de sueldo como lo establece elartículo 127 de la Ley Federal del Trabajo, fracc¡ón lll.

La PTU generada por elejerc¡cio de 2o13 y 2012 fue de S945,639 y S1,I73,,[47, respectivamente.
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I4.TRANSFERENCIA DE OBRA PúBLICA At GOBIERNO FEDERAT

La Entidad transfirió al Gobierno Federal obras de infraestructura portuar¡a que se detallan a continuación:

Reforzamiento del viaducto de comunicación

Rehabilitación del muelle 6
s L4,LO6,O27

4,999,77L

S 19,10s,798

Por eleierc¡c¡o de 2013la Entidad no transfirió obras alcob¡erno Federal, derivado que los recursos planeados para obra pública, en su mayoría fue destinado

a manten¡m¡entos menores de la ¡nftaestructura.

rs.EMlstóN DE Los EsrADos FtNANCtRos

Estos estados financieros fueron autor¡zados para su emisión el 13 de marzo de 2OL4, por el Director General, Raúl Torre Gamboa.

Estas notas forman parte integrante de los estados financieros de la Adm¡n¡strac¡ón Portuaria lnteEralde Progreso, S. A. de C. V., al 31 de d¡c¡embre de

2013 y 2012.

Raúl Torre Gamboa
Director General

C.P. Lorena
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Mérida, Yucatán a 14 de Marzo de2014

ADMINISTRACION PORTUARIA INTEGRAL
DE PROGRESO, S.A DE C.V.
Progreso, Yucatán.

At'n: Sr. RaúlTorre Gamboa.
Director Genera!

Con relación a la auditoría de los estados financieros de la Administración Portuaria lntegral de
Progreso, S.A. de C.V. correspondiente al año de 2013, adjunto a la presente el informe sobre los
estados financieros al 31 de diciembre de 2013 que contiene el Dictamen delAuditor lndependiente.

Atentamente: ÁDMtÑrsrnActoÑ pontuaRla lNf EGRAL
DE PROGRESO S.A. OE, C.V.

DIRECCION GENERALgCEBIP

Firma de Recepción

Calle 60 Norte No 225-I por 2l y 23-A
(Frente Costco) Tels. 981-45-35, 981-45-45,
F ax 981 -22-44 e-mail merida@bakertillymexico. com
Mérida, Yucatán, México

#"i,¿f .Hit'
INTERNATIONAL



*uo*ERTTLTY
MEXICO

Mérida, Yucatán a 14 de Marzo de2014

ADMINISTRAcIÓN PoRTUARIA ¡NTEGRAL
DE PROGRESO, S.A. DE C.V.
Progreso, Yucatán.

At'n: G.P. Lorena Espinosa Rodríguez
Gerente de Administración y finanzas.

Con relación a la auditoría de los estados financieros de la Administración Portuaria lntegral
Progreso, S.A. de C.V. correspondiente al año de 2013, adjunto a la presente el informe sobre
estados financieros al 31 de diciembre de 2013 que contiene el Dictamen delAuditor lndependiente.

de
los

Calle 60 Norte No 225-l por 2l y 23-A
(Frente Costco) Tels. 981-45-35, 981-45-45,
Fax 98I-22-44 e-mail merida@bakertillymexico.com
Mérida, Yucatán, México

ADMI¡iISMJCIO§ PORTT'ARIT N"MCRAL
D[ PROGRES0, s.^. D]: C,V,

2 ¿ MAR 201,,

7-itffTiiiv
INTERNATIONAT

Atentamente:

-FE tBtc)o
GERETcIA ouor. v ¡ltut¡Es
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Mérida, Yucatán a 14 de Mazo de 2014

ADMINISTRAC!ÓN PORTUARIA INTEGRAL
DE PROGRESO, S.A. DE C.V.
Progreso, Yucatán.

At'n: G.P. Jesús Guillermo Mosqueda Martínez
Titular del Órgano Interno de Gontrol.

Con relación a la auditorfa de los estados financieros de la Administración Portuaria lntegral de
Progreso, S.A. de C.V. correspondiente al año de 2013, adjunto a la presente el informe sobre los
estados financieros al 31 de diciembre de 2013 que contiene el Dictamen del Auditor lndependiente.

Atentamente:

2 4 MAR 201'-

Calle 60 Norte No 225-I por 2l y 23-A
(Frente Costco) Tels. 981-45-35, 981-45-45,
Fax 981-22-44 e-mail merida@bakertillymexico.com
Mérida, Yucatán, México

+-i,¿f .Tft"i+
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